
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la demandante allegó contestación de la demanda de intervención. Sírvase 

Proveer. 

  

Siete (7) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 472 00 

DEMANDANTE Blanca Ligia Sánchez Ramos C.C. No. 39.735.346 

DEMANDADA Colpensiones  

ASUNTO Pensión de sobrevivientes. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA DE INTERVENCIÓN por 

parte de BLANCA LIGIA SÁNCHEZ RAMOS, toda vez que el escrito de contestación 

allegado cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

SEGUNDO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA DE INTERVENCIÓN 

por parte de COLPENSIONES, toda vez que no se allegó el escrito de contestación 

de la demanda dentro del término legal concedido. 

 

TERCERO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de COLPENSIONES el no haber 

dado contestación a la demanda, de conformidad con lo señalado por Parágrafo 

2° y 3° del Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: MANTENER el expediente en Secretaría a disposición de las partes, hasta 

tanto se ordene señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 101 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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